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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes'y anuncios'que hayan de in
jertarse en los BOI.KTINES OFICÍALES se liando mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. . 

(Jíeal orden de 6 de abrü de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PUECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por on año.—Se admiten suseficiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja dé San Pablo,- número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
n-e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de insercipn. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reiüa nuesfra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan on esta corle, sin novedad en 
BU importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
P A B A DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DE PALACIO. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, con espresion de apellidosy nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

• ' : • / % S : :

 V : . . 

Saavedra y Meneses don José, P. de 
Oriente núm. 7, capacidad. 

Sacrista y Surie don Miguel, Amnistía 5, 
idem. 

Saiz de Aja y Cano don Juan, Yergara 6, 
66 Madrid. 

Salazar y de San José don Modesto, Fo
mento 1, 413 Alicante. 

Saldo y Plaza don Pedro, P. de I09 Mos-
tenses 22, 54 Madrid. 

Salafranca y Vivar don Joaquin, Isabel la 
Católica 4, capa idad. 

Saleta y Serra don Esteban, Reloj 3, id 
Saleta y Jimenezdon JoséMaria, Reloj 3. 
Salcelo y Diego don Manuel, Vergara 10, 

capacidad. 
Samaniego y Moreno don Manuel, Lega 

nitos 10/90 Madrid. 
Sanz y Lafuente don MigueU San Quintín 

8, capacidad. 
Sanz y Sanz don Santiago, Mayor 1 16 

47 Madrid. 
Sanz y Cojo don Cesáreo, Rio 9, capaci 

dad. 
Saenz de Miera don Francisco, Duque de 

Liria, id. 
Saenz de Jubera y Lumbreras don Agus

tín, Bola 11, 63 Madrid. 
Saioz de la Maza y Palacio don Manuel, 

P. délos Ministerios 2, 252 id. 
Sánchez Mora don Juan, Leganito9 59, 

capacidad. 

Sánchez M illa don Antonio, Mayor 114 
idem. 

Sánchez y de las Conchas don Pedro, 
•Acuerdo 8, 84 Madrid 

Sánchez y Diaz don Tomás, Mayor 82, 
40 id.-

Sánchez y Conde don José, Juan de Dios 
6, capacidad. 

Sánchez y Lechuga don Francisco, Tra
vesía de las Beatas 7, id. 

Sánchez don Miguel, Álamo 3, Madrid. 
Sánchez de Milla y Gómez de los Reyes 

don Antonio, Mayor 114, oÜOCiudad-
Real. 

Sánchez y Mora don Juan, Leganltos 59, 
91 Madrid. 

Sánchez Escandon y Morquecho don Ma
nuel. S. Nicolás 15, 647 id. 

Sánchez y Üguldo don Miguel, Álamo 5, 
ol id. 

Sánchez Milla y Gómez de los Reyes don 
Cándido, Juan de Herrera 4, 115 id. 

Sánchez y Arjooadon José, Fomento 32, 
323 id. 

Sánchez y Rubio don Eduardo, Union 1, 
capacidad. 

San Lorenzo señor Duque de, Mayor 11- ' , 
1669Madrid. 

San Martin y Lavara don Rafael, Norte 
15, 288 id: 

San Martin y Olaechea don Basilio, No* 
blejas 5, 85 id. 

San Martin y Lavara don Anton io . San 
Vicente 6, 228 id. 

Santa Cruz señor Marqués de, San Ber-
nardino 14, 517 id. 

Santin y Quevedo don Gabriel, Mayor 
108 y 110, 540 id. 

Santiago de Guzman don Gregorio, Sao 
Leonardo 4, capacidad. ¡ 

Santos Gómez y Mousalve don José Emi
lio de, Santa Clara 3, id. 

Santos García y Calderón don Francisco, 
Montaña del Principe Pió. capacidad. 

Santos y Bafluelos don Miguel, Isabel la 
Católica 19, 142 Madrid. 

Santos y García don Pedro, Factor 10, 
capacidad. 

Sarasua y Revuelta don Ramón, San 
Quintín 6, id. 

Saravia y Acha don Evaristo, S. Vicente 
, Alta 50, id. 

Sarmiento y Yerdejo don Pedro, Legani-
tos 2, id. 

Sarmiento y Verdejo don Felipe, Beatas 
10, id. 

Serralde de Cutanda don José, Vergara 1 
y 3. 159 Madrid. 

Sausa y Puerta don Gregorio, Luzon 6, 
capacidad. 

Saurent Román y Fernandez don Francis
co, Leganilos 56, id. 

Saucedo yCojo don Miguel, Isabel la Ca
tólica 19, 142 Madrid. 

Sedaño y Sánchez don Antolin, Mayor 
118, 567 id. 

Secades y del Valle don Bernardo, Reyes 
17, capacidad. 

Seco v Serrano de Frías don Mariano, P. 
de S.Nicolás 6, 197 Madrid. 

Selgas y Boy don Manud, P. do los 
los Mosteases 20, 119 id. 

Seplien y Fernandez don Juan, Amaniel 
2 1 , 6 0 id. 

Serón y Navarro don Luis, S.Vicente 63, 
capacidad. 

Serantes y Márquez don Manuel, P. de 
Oriente 14. 1004 Madri d. 

Serrano v Palaciosdon Vicente, Novicia
do o, 57 id. 

Serrano y Fatigati don Eduardo, Leganí-
tos 28, capacidad. 

Serrano v Marquesi don Ramoo, Fomen
to 26. ¡d. 

Serrauo y Martin don José Elias, Mayor 
102, id. 

Sesé y Sanz don Cipriano, Reloj 3, id. 
Selva y Alegre señor Marqués de, Vergara 

12, id. 
Sevilla y Ortiz don Isidro, P. de los 

Mostenses 20, 64 Cuenca. 
Sevillano Martínez y Riverodon Evaristo, 

Monserrat 9 y 11, 21 Madrid. 
Sevilla y Saballa don Francisco Eduardo, 

Manzana 11, capacidad. 
Sevillano y Ruiz don Damián, Quiñones 

5 duplicado, id. 
Sierra y Pambley Tablado don Vicente, 

Mayor 70, 232 Madrid. 
Sobarinas y Carabias don Manuel, Luna 

38, capacidad. 
Sobrado y Vitela don Ramón, Palma 56, 

63 Madrid. 
Sokler y Herpin don Juan, P. de los Mi

nisterios 2, 66 Madrid. 
Soler y Espalter don Manuel, Union 1, 

125 id. 
Soler y Penabal dou Francisco, Quiñones 

11, 24 id. 
Soler y Espalter don José, Union 1, ca

pacidad. 
Solano y Sota don Domingo, Leganilos 

i 5 , id. 
Songal y Masina don Pedro, Leganitos 

55, 70 Madrid. 
Soriano y Fernandez don José, San Cipria

no 10. 
Sotomayor señor Marqués de, Flor Baja 

¿4, 1800 Madrid. 
Soto y Alcalde don José, Vergara 4, ca

pacidad 
Sotelo y Gardoqui don José Miguel, Bola 

3, id. 
Sotto y Campuzano, don Raimundo, Le

ganitos 57, id. 
Soravilla Parada don José María, Palma 

Baja 44, id. 
Slera y Rephy don Adolfo, Alamol, 46 

Madrid. 

Strach Malberg don .Juan, Acuerdo 1. 
Stuíck. y Martínez don Livinio, Quiñones 

11. id. 
Subeda y Chappron don Alejandro, Bola 

4 duplicado, 99 Madrid. 
Suarez y Amor don Jbaquio, Travesía 

del Conde-Duque 5, 125 id. 
Suarez y Balbie don Mariano, Reales Ca

ballerizas, galería principal 4, capa
cidad. 

Suarez y Balbin don ígnacio, San Leo
nardo 8, id. 

Suaro don Francisco, Yergara 10. 
Sureda don Alejandro, Bola 4, capaci

dad. 
Suñar y Martínez don Carlos, Mayor, id. 
Sufier y Martínez don Carlos, Mayor 78, 

144 Madrid y Almería. 
Superunda señor Conde de, San Vicente 

Baja 72 y 74, 5514 Madrid, Avila, Ba
dajoz, 'úrgos, Palencia y Segovia. 
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Tapia y García Suelto don Eduardo Ma
ría de, calle de Isabel la Católica nú
mero 4, capacidad. 

Tapia y Ureta, don Ulpiano, Amaniel 5, 
idem 

Tarancon y Tarancon don Mateo, Reyes 
25. 255 Madrid. 

Tejada y Murillo dou*Manuel de, Isabel 
la Católica i.*'>, 47 Logroño. 

Testan y Moreno don Melchor,. Travesía 
de la Parada 8, 30 Marlrid. 

Tenorio de Castilla don Miguel, Carlos III 
3, capacidad 

Torrada y Rodrignez. don José, Flor Ba
ja 2 duplicado, id. 

Travésedo y Meco don Mariano, Santia
go 10 y 12, id. 

Traver y González don Ventura, Factor 
4, id 

Travieso don Baldomero, Reyes 16, 22 
Madrid. 

Trillo Figueroa y Rioboo don José, Isa
bel U Católica8. capacidad. 

Tripiana y Elikes don Rafael, Bailen 12, 
idem. 

Tocinos y Armada don Antonio, Quiño
nes 11, id. 

Toi;ao y Toirán don Antonio, Bailen 12, 
96 Madrid. 

Toreno señor Conde de, San Bernardino 
H , 5000 id. y Oviedo. 

Tornos y Usaque don Lúeas de, Reyes 20 
capacidad. 

Thous y Cisnerog don Gaspar, Reyes 25, 
idem. 

Tornos y Matamoros don Lúeas Mariano 
de, Reyes 20, id. 

Toribio y Ladrón de Guevara don Cayo, 
Amnistía 6, 82 Madrid. 

Torres y Tavera don Pedro de, Mayor 
102, capacidad. 



—*.2 — 
Torres Cabello don FernaDdo, Factor 16, 

idem. 
Tuesta don Pantaleon. Leganitos 17, id. 
Tabau y A Ibero don Igpacio, Union 7. 

idelfc 
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Ureta y López don Matáael, caite da San: 
Berhardiuo núm 16, capacidad. 

Ulibafri don Pantaleon, S. MarciaMO, id.> 
Ulibarri y Garcia don Manuel Antonio, 

SanBeroardino 10, 87 Madrid. 
Urra y Cereceda don Fidel, Reyes 17, 

capacidad. 
Urregocbea y Egafla don Malin, Acuerdo 

5, id. 

Vatdés Diaz don Eugenio, calle de Lega-
iiUes-núra-17, capacidad. 

Valdó y Valdés don Francisoo, Vergara 
1 y 3 , 52 Madrid. 

Valera y Viana don' Agustín, Leganitos 
7o, 105 id. 

Valero y Soto don Mariano, Mayor 119, 
capacidad, 

Valera y Aceituno don Joaquín, Leganitos 
Í 3 , id. 

Valera y Vicufia don Agustín, Leganitos 
15, id. 

Valiera y Chaves don Luciano, Bola 5, 
ídem 

Valíejo y Pena don Manuel, S. Vicente 
Baja G6, 43 Madrid. 

Vailecilio y Luían don Antonio, Manzana 
7, capacidad. 

Valles y Cisneros don Feüx Maria, San 
Cipriano 8, 87 Madrid. 

Valledor y Rodríguez don José, Parada 
7, capacidad. 

Valcarcel y Valcálcel don Darío, Verga
ra 1 y 3, 100 Madrid. 

Valverde Rodríguez don Ambrosio, Prin
cesa 14, capacidad. 

Val misa y 1.abordo don Juan, Leganitos 
42, 7o Madrid. 

Valor y Seguer don Vicente, Mayor 114, 
capacidad. 1 

Vallejo y Lázaro don Ramón, Calderón de 
la Barca 5, id. ' 

Vanees y Paredes don Laureano, Dos 
Amigos 6, 520 Madrid. 

Varona y Agüero don Segundo, S. Mar
tin 8, capacidad. 

Vázquez y Várela don José, Conde-Duque 
8. 40 Madrid. 

Vázquez y Povadura don Benito, Biblio
teca 11, capacidad. 

Vázquez Que vedo don José, Flor Baja 44, 
idem. • 

Vargas Romero donJosé, Leganitos 15, 
idem. 

Vedia y DomenecU don-Carlos, Noviciado 
5, 23 Madrid. 

Vega don Francisco de la, Pretil de los 
Consejos 2, capacidad. 

Vega y Serrano d n Kusebio de la, San 
Ignacio 3, 45 Madrid. 

Yega y Sepilen don J o s é de la, P. de los 
Ministerios 3, 570 id-

Vegueras Bermejo don Crísanto, Rejas 1, 
capacidad. 

Vela y García don Eugenio, Princesa 22, 
idem. 

Velazquez y Fernandez don Gabioo, San 
Leonardo 2, 000 Madrid. 

Verdugo y Garcia don Francisco. Parada 
7, 117'id. 

Vicente y Carrera don Miguel de, Verga
ra 14, capacidad. 

Viceuie y Carrera don Alejandro, Verga-

Villanueva y Grijalva don Gregorio, Ver- I 
gara 14, 89 id. 

Villa vieja señor Marqués de, Leganitoa 
19, 119 id. 

Villalva de la Corte y Garciar-don Anto
nio; P, de San Nicolás 6, ^capacidad, i 

Villádemoros y üriosti don Nicolás, San 
Quintín 8. id. 

Villanueva Maulla don José- Maria, Cal-
•¿ deVon de la Barca 3. id. 
Villar ? Villar don Lino, Mayor 106, id. 
Villuenda don Francisco, Acuerdo 6. 
Vinadier y Nuan do.) Ramón, Costanilla 

de las Capuchinas 11, capacidad. 
Vina y Eres don José, Limón 21, 53 

Madrid.. á l . rxrr 
Vifials y Rubio don Marcos, Duque de 

Lírra 4 . 40 id. 
Vista y Fiol don José, Vergara 16, 2 1 

ídem. 
Vizcaíno y Fernandez don Ignacio, Crislo 

5. capacidad. 

Ministerio de la G ^ ^ ^ r ^ ^ g ^ ^ S ^ A 
Provincia de Madria\-De «rtamenloi de ^ ^ i b l e s del 3 por 100 consolidado 
civiles—Relación de las .nscr.pcmnes fn

a"f'n D¿ eie 9 a n í continuación, emi-

^ f e « 4 . * . » « S > 8 6 3 6 ' 6 6 9 ' : 

Y 
la YanezyLopez don Crispulo, calle de 

Manzana núm. 15,70 escudos. 
Yanez v Laporta don Críspulo, Manzana 

15, 77 Madrid. 

Zalon y Collar don Manuel, calle de Le
ganitos núm. 34, 58 escudos Madrid. 

Zapatero y Ramírez don Jacinto, Mayor 
97 y 99, capacidad. 

Zobarzay Huerta don José Maria, Sao 
Bernardino ilO, ¡d. 

Zuluaga y González don Ru9ebio, Trave
sía del Conde-Duque 13, 100 Madrid. 

Madrid 1.° de enero de 1868.—El 
Alcalde-Corregidor,,Presidente, El Mar-

2ués de Vílramagroa.—El Secretario, 
amilo Garcia. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 .°— 
Número 1056. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y detención del joven Domingo 
Viroso, cuyas señas se espresan á conti
nuación, y lo conducirán á disposición 
del Alcalde de.Cobeña, de cuyo pueblo 
ha desaparecido, 

Señas. 
Edad de l o á. 14 aii >s. estatura re

gular, vestido con blusa azul y pantalón 
de primavera, una montera'y en eila 
uo remiendo de badana. 

Madril 29 de febrero de» 1868. 
El Gobernador, 

Carlos do F o n s e o a . 

ra 14, id. 
Vicente y Carrera don Rafael, Santiago 

7 y 9 ,85 Madrid. 
Vidal don Francisco, Rio 14, 65 id. 
Vidal y Alcaráz don Pedro, Rio 12, 5 i id; 
Vidal del' Álamo don José, Leganitos 43, 

58 id. . 
Vigoy Vázquez don Manuel, S. Leonardo 

8, capacidad. 
Viilagelm y Clavel, Parada 5, 65 Madrid. 
Villanueva y Urtiz don Domingo, Reyes 

lo , 183 id. 
.i 

Sección de Administración^—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Número 1T6. 

El limo, señor Director general de Be
neficencia y Sanida I, con fecha 25 de-
noviembre del afioúliimo, medice lo si
guiente: 

•Por la Dirección general de la> Deuda 
pública se* diceáeste Ministerio en 9 do oc
tubre ultimólo que sigue: «Excmo. señor: 
Tengo él' honor do pasar á manos de 
V. E. con arreglo k lo prevenido en el 
artículo 56 del- Real decreto de 17 de 
octubre de 1851, 27 relaciones forma
das* por el departamento' do emisión, es-
presivas de las inscripciones del" 5 por 
100 consolidado que se hae espedido á-
favor de los establecimientos benéficos 
queden las mismas se espresan, en eoMii-
valencia de sus bienes vendidos.» Loque 
trasladoá V. Sv para-los efectos oportu
nos, acompafiaodocopía délas citadas re
laciones en- la parte que se refieren á tsa 
provincia. 

Lo que se inserta en. este perro-Heo 
oficial, asi como también las relaciones 
que se citas eñ'líi'preinserta comunica
ción para conocimiento de los estableci
mientos y corporaciones interesada». 

Madrid 17 de febrero de- 186S. 
Jil Gobernador, 

Carlos d e p o n s e c a . 

Numeración 
de las 

incripciones 

20.442 
75 

531 
32 
33 
34 
35 
36 
85 

667 
747 

21.203 
4 

22 
30 
44 
47 
63 
68 
74 

686 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 

735 
39 
40 

981 
84 
85 
88 
89 
90 
95 
99 

22.062 
65 
66 
67 
68 
m 
70 
71 
72 
73 
74 

76 

u 
78 
79 
80 
Si 
83 
85. 
87 
88 
90 
9 Í 
92 
95 
94 
95 

22 
99 

100 
1 
2 
7 

20 
^1 
25 

CORPORACIONES. 
Capitales. 

Reales vellón. 

Hospital de Mondéjar *• g'l .963 
Id: de Sao José de Getafe 7 6 ^ , 2 7 
Id. de Vallecas n < 

Id. de Pinto 51.488,32 
ld.dcTorremocha 5 Q ° Q 
Beneficencia de Legané9 aá^S'íS 
Hospital-de-Ptoto.-. 6 ¿ ' ? ^ ' ~ ? 
1.1. de Terrelaguna .? 
Id. de Alcalá de Henares «1*2™ 
Id. del Rev de Aranda de Duero • • „ 
Obra pía de Eslremera Y Q A A 
Hospital do Móstoles *J*'2« 
Beneficencia de Villarejo de Sa.lvanés «?« 
Hospital de Leganés í i™ AR 
Hospital de Ciempozuelos ' • 7 * J i ~ í -
Id de Parla 
Pobres de Colmenar Viejo. bfjiJ 
Elaspital de Alcalá de Henares 25.497,02 
Id. de Corpa. *¡> 
Id. de Alcalá de Henares . . • • J * » ? ? . 
Id. de. Parla. • 7.649,66 
Id. de San Juan de Dios de Madrid ¡J. l iJ 
Id. de Alcobendas. HAx 
Beneficencia de Colmenar Viejo . °JJ»2Í 
Id. de Leganés. 5 | J ^ S 
Hospital de Villamaota ^ - ^ Í ' S S 
Id militar de Ceuta 29.62 ,33 
Memorias en el Hospital de Pinto. - SÍI «2 
Hospital de Colmenar de Oreja SÍ 'S 
Id. de Navalcarnero.. .-. I ¡eÉp: . . — - 5-;í*'S 
Id. do Nuevo Bastan -. . . . K ^ ' 3 5 

Id. de San José de Getafe J.OJ 5 
Id .d j id 6 ^ o 7 ' - ? 
Id. de Camarma de Esteruelas. . . . . . . Sxl'í? 
Id. de Valdemsro Q I Q 
Memorias.do González en Colmenar Viejo. . . . 919 
lddoPoza-enid. i l . , 
Hospital geoeral de Madrid • • • M M Í Z ' S J 
Id. de Aravaca 1« 
Obra pia de la Caridad de Valdemoro. . . . . | -387 
Beneficencia de Colmenar Viejo &í22*22 
Hospital general de Madrid. 222.506,0b 
Id. de San José de Getafe ol<3 
Beneficencia de Luanes, 1 6 ' G 4 l í , ? ? 
Hospital do Sao José.de Getafe 2i L « 
Id. de San Juan de Dios.de Madrid 255.2?S,00 
Id. de Villamanta í 6'11?'^ 
Id, de id.. g.501,07 
Id. de. San Juan de Dios de Talayera ^'Ify 

. de Chinchón, ¡•«Swiftj 
Beneficenoia de Vaideraoro, rrjv'?̂ '?? 
Hospital general de bi: Pasión (Madrid.) . . . . 32(!AAr 

ld.de.CiowpQzuelos fflU 
Beueüce cia de Villamanta 3vE¿"^ 
Id de Alcalá de ÍI Miares. 7.00 8 
Memorias de Müafranoa en Colmenar oífi 
llefKdicc.nciadeHumanes. . . . . . . : • • ™9 -
Hospital de Leganés . . Ss&SK 
Beneficencia de Parla. , ? J 5 A Í : 
Id d,e Serranillos Hl\' 
Memorias de González el Real en Colmenar. . . , »VJ 
Hospital de Parla. . . . . . . . . . . . . . nÍ»S5»ffl 
Beneficencia de Villarejo da Sajvanés. . . . . dSj ' j S 
Hqspilnl de Santa María la Rica . olí,oo 
Id de San Pedro de Nayalcaroero. . . . . . . 5 ' ¿Tv 'SQ 
Beneficencia de Dagaqzp de Arriba larr-í 
Hospital de Parla |f%jk'8fl 
Beneficencia de Villamanta 0 ZQS r r 
dbra pia del Indiano (Colmcoa.r)... . . . . . . ¿ p ' 
Pobres vergQnza»tes de San Lorenzo ? K ' P i¡í oo 
Beneficencia de Manzanares el^eal.; ' r í i A * * 
Hospital de Segovia 

• fe. de Daganzo de Arriba. . . . . . . . . . . J f r jgMfi 
Beneficencia de1 Villarejo de Sálvanos ?9r |S6S 
Hospital do Vallecas. . . . . . . . . . . íífi fifi 
Id. de Juan Muñoz de Leganés. . . . . . . 2 - f ^ * 2 ? 
Memorias do Palacios (Colmenar Viejo) M&tfí 
Hospital de Fuente el Saz. . . . . . . . . . . B ' H K 4 | 
M. de Villayerde.. ... • , • . . « . . . , • \ tníññ 
Id. deVüiaverde. . , j 

http://lddoPoza-enid.il
http://Dios.de


jínmeracion 
do las 

jnscrícciones. 

" 75 
77 

259 

*\¡ 
55 
5 5 . 
57 
65 
65 

4*2 
26 

4 7 1 ' 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
£0 
84 
85 
86 
89 

525 
25 
32 
60 
71 
76 

615 
55 
54 
55 
56 
57 
58 

809 
i 2 
13 
14 
28 
29 
35 
34 
35 
64 
70 
89 
97 

23.337 
58 
39 
42 

405 
568 

69 
70 
71 
72 

679 , 
80 
86 
97 

714 
816 

17 
18 
31 
32 
54 
m 
38 
39 
40 
41 
42 

846 
4 7 -
50 
53 
56 
57 
58 
64 
65 
75 
76 

# CORPQK4CION8S, »:í.IIJIIJ 

Hospital de San Pedro y Sao Pablo de Arganda. 
Beneficencia de Leganés 
Hospital de Alcalá de Henares. . . 
Id. de San Juan ú» Dios de Madrid. . 
Id. do Aráváca 
Id, de Pinto. 

Id. de Vil lámanla 
Id. de Parla. . . . • • • • • 
Beneficencia de Daganzo de Amb... . 
Hospital dé AÍcalá de llenares. . . . 
Menaorias do Sebastian Pozo. . . . 
Hospital dn Morala de Tajüfta. . . . 
Benelic ncia de Alcalá de,Henares. . 
Hosp tal dó San ftafael en Santander. 
Id. de San Jóse de GetaíV , 
Id. do Alcalá de Bepárc^ 
Beneficencia de Val demoro. . . . 
Id. de Aries (Toledo)1. . . . . . 
Hospital General de Madrid.. . . . 
Presos de las cárceles de Madrid. . . 
Beneficencia cíe Leganés 
Hospicio de Gota fe. 
Beneficencia de Humanes. . . . . 
Hospital de Yallejo en Morala. . . 
Beneficencia d* Yillarelq de Salvanés. 
Hospital de S. José de liélafc. v~% ; 
Id. de Camarma de lisíemelas. . . . 
Id. de Estremera.. 
Beneficencia de Pinto 
Hospital de Villamanla. . . . . . 
Beneficencia de Villarejo de Salvanés. 
Id. de üetafe 
Memorias de Sueña en Getafe. . . . 
Id. de don Matías Usosa en Madrid. . 
Id. de Andrés Fernandez en Arganda.. 
Hospital de Perales de Tajufia.. . . 
Id. de Torrelaguna 
Memorias de don Juan Herrera en Madrid 
Hospital de Getafe. . . . . . . 
BeneGcencia de Colmenar Viejo. . . 
Id. de Talamanca 
Id. de Colmenar de Oreja 
Hbspital di San José de Gelafe. . . 
Beneficencia de los Santos de la Humosa. 
Id. de Villamanla 
Id. de Colmenar de Oreja. . . ' . . 
Hospital de Colmenarejo 
Beneficencia de Guadatajara. . . . 
Hbspital de Juan Muñoz en Leganés. . 
Memorias de'Borja (Madrid). . . . 
Id. de doña Juana de Borja, id. . . 
Cofradía de la Caridad do Valdemoro., 
Beneficencia de Pinto 
Id. de Torrejon de Velasco 
Beneficencia de Leganés 
Hospital de Aravaca 
Cátedra deGraraática de Getafe. . . 
Obra pia foudada en Parla 
Pobres de San Sebastian de Madrid. . 
Beneficencia de Móstoles. . .• . . 
Hospital de Torrelaguna 
Obra pia de Mameca en Gelafe. . . 
Memorias de San Román (Madrid). . 
Beneficencia de Pinto. . . . . . 
Memorias do San Román en Madrid. . 
Beneficencia de Torrejon de Velasco. . 
Hospital de Corpa. . . . . . . 
Id. de Colmenar de Oreja 
Beneficencia de Santorcaz. . . . . . 
Hospital de Colmenar de Oreja.. «. . 
Id. de Corpa 
Id. de Villaconejos 
Id. de los Santos de la Humosa. . 3 
Id. de Vdlaconejos. . . .'•"< . • 
Id. de los Santos de la Humosa. . . 
Beneficencia de ios Sanios de la Humosa 
Hospital do V i l lamanla 
Id. de Corpa • • 
Beneficencia de Ton ojón de Velasco. . 
Hospital de Algete. . . . . . . 
Beoeficen.cia.de id. . . 
Hospital de id.. . . . 
Beneficencia de Leganés. 
Hospital de Loeches. . . . . . . . 
Beneficencia de Villarejo dp Salvanés. 
Hospital de Yallecas.. . . . . . 
Beneficencia de Villarejo de Salvanés. 
Id. de Dajíanzo de Arriba. 

Capí tales. 
T>í?o oJToeni 

.eales,^ 
— — — 

. IFJ .01 

Id. de Villarejo de Salvanés. 
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22.66 i 
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5.150 ' 
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111.496,32 
1.824.66 

165 
10 <Ks7,08 
5.850,63 

886,35 
4.395,66 

• 1.917.65 
22.151.96 
8.62a.66 
5 .1 54,5Í> 
1.928,53 
2.340 

192,33 
245,33 

i.058,33 
1.936.33 
3.456,33 
9.826,65 
2.106 

695,66 
26.584,65 

5.535,30 
1.345,66 
3.525 

872 
531,55 
94B.55 

581.066,66 
252.426,66 

i .155,55 
9.265,65 

57.466,65 
5,565,55 
1.688,66 

461,33 
6.701,66 
6.100,66 
1.680,55 
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5.562.66 

22.289.66 
675,55 

1668,800 
20.551,35 
16.979,96 
89.050,27 

555,35 
50.266,95' 

1.975.97 
50.191,94 
2k748,5Ü 
21.675,97 

7.717,66 
8.558,98 
8.706,96 

111,53 
31.676,98 

5.479,31 
5.845,32 
3J201,64 

835 
4.996,97 

17.859,29 
223,55 

4.831,52 
16.217,51 
27.157,99 
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Id. de Colmenar de Oreja. . 
Hospital de Loeches. . . . 
Id. de Ciempnzuelos. . . ' . 
Beneficencia de Móstoles. . 
Hbspital de Navalcarnero. . , 
Id. de Alcalá dé Henares. . . 
Id. de Villamanta. . . . . 
Beneficencia de Villaconejos. . 
Id. de_ los Sanios de la Humosa. 
Id. de Villaconejos. . . , . 
ld .de Torrejon de Velasco. 
I d . d é t ó í f ™ 
Id. de Alge.te 
Id. de id.;* •xuíhil'»'riosjfrD - • 
Hospital de San.José de Getafe. 
Beneficencia de Móstoles. 
Id. de Nava.carnero. . . 
Hospital de id. . . . . . . . 
Id. de Móstoles. . . . 
Id. General de Madrid . . . . . 
Pobres presos de id 
flospilal de Móstoles 
Beueficencia de Navalcarnero. . . . 
Hospilil de Eílremera. . . ai . . 
Id. de id. id • 
Beneficencia de Villarejo de Salvanés.. 
Id. de Campo Real 
Id. de Navalcarnero 
Id. de Móstoles. m 

Hospití.l de Daganzo de Arriba. . . 
Beneficencia de Móstoles 
Hospital de Ciempoiuelo> 
Beneficencia de Daganzo de Arriba. . 
Uospilal de Algete 
Itl. de Alcalá de Henares. . . . . 
Id. General de Madrid. . . . . . 
Beneficencia de Yallecas 
Id. de Üetafe 
Hospital de Aravaca 
Id, de la Magdalena de Getafe.. . . 
Id. General de Madrid 
Id. de Leganés as ^ • 
Hospital de Torrelaguna. 

. . 5.143,32 
. 142,55 

. . 7.090,55 

. . 13.955 

. . 1.537.66 

. . 1.700 

. . 4.585,64 

. . 5.175,65 
• . 842 
. 1.085,53 
. . 17.968.27 
. . 34.744,92 
. . 5.589,30 

. : . . . 1.675,99 
\ . . . . 76.032,92 

e?n\í»J \*k'i r.uiA'íjviVttítsi • • • • • • • » 
5.861,35 
4.961,98 
5.758,95 

26.685,50. 
51.075 
51.075 
35.978,61 
6.806,32 
9.611,64 

812,55 
16.197,66 
15.044,62 
6 J 49.52. 
1.674,66 
7.220 97 
4.745,55 
5.859 

25.087 
1.456 
5.201,55 

167.581 
54.958,64 

594 
1.264 

535,66 
25.966,55 

670,66 
. 515 

Beneficencia provincial de Guadalajara. . . . . 25.701,01 
Memorias de don Juan Bautista (Madrid). . . . 
Hospital general de la Pasión, de id 
Id. de Aravaca 
Id. de Fuente el Saz -
Beneficencia de Leganés 
Id. de Talamanca 
Hospital de Barajas • 
Beneficencia de Villacooejoj. . . . . . . ¿7 ; >• 

1742500 
119.609,55 

84,55 
5.526,65 
4.894,53 
8,736 

11.130,66 
4.929 

Para llevar á efecto los sorteos de .dé
cimas entre los pueblos de esta provin
cia y distritos de esta capital en el reem
plazo del presente año, con arreglo á lo 
que se previene en el capítulo 2.°, articu
lo 29 de la ley -de reemplazos ha teni
do á bien señalar esta Diputación pro
vincial el sábado 7 del próximo raes de 
marzo, á las diez de su mañana, en'el 
local doode celebra sus sesiones la é s -
presada corporación. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo mandado en la citada ley. 

Madrid 29 de febrero de 1868.—El 
Presidente, Telesfóro José Escobar.—El 
Secretario, Joan de Dios Astudillo. 

SESTA SECCIÓN. 

ÜHTA. PROVINCIAL DB BENEFICENCIA OB M A -

Habiéndose publicado en el ¡teletin 
Oficial de la provincia, de este dia, nú
mero 46,. el anuncio y pliego de condicio
nes para el suministro do manteca á (os 
establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate lendra lugar el miér
coles 4 de marzo próximo, á las tres de la 
larde. 
aop no \u\ >\\0 RtVüofl Ivb iioiocDüüufj ni 

ioa¿n M> I . ¡ . . , ¡' n\ -i» n J i i v qH 
Madrid 22 de febrero de 1868.—El 

Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
Madrid do este día, número 56, el anun
cio para el suministro de patatas á los 
establecimientos provinciales de Benefi
cencia de esta corle, se pone eo conoci
miento del públioo que la subasta tendrá 
lugar vi miércoles 11 de marzo próximo, 
á las Ues de le tarde. 

Madrid 25;de febrero de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Tpledík-L 

SEGUNDA R E S E R V A . 

Provincia de Afudrid. 

Los individuos de la segunda reserva 
de esta provincia que tuviesen que soli
citar licencia para contraer matrimonio, 
se sujetarán en la remisión' <de docu
mentos á los que á qonlinuacior. se espre
san, con arreglo a lo dispuesto en Real 
orden de 50 del próximo pasado y artícu
lo 12 del reglamento para las mismas. 

i.° Instancia en papel del sollo 9.* 
al Excmo. Sr..Director general de inían-
lería. 

2.° Certificación de buena conduc-
tq del interesado. 
h .oisbidá» omizóiq oxifitu vi» 02¿ ¿lb"li 
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3.° Certificación de moralidad de los 
contrayentes en papel común, con firma 
y sello del Alcalde y cora de la parro
quia en que residan y en las grandes po
blaciones del Inspector del distrito y cu
ra también. 

4.° Obligación de alimentos para la 
mujer é hijos en caso de que la seguida 
reserva sea puesta sobre las armas, es
tendida eo papel del sello 1.° y por Es
cribano, y en caso de no hallarse'esleñ-
dido por él, legalizada por dos de igual 

" Wadrid21 de febrero de 1868.—El 
Gefe accidental, Patricio Hamos. 

PROVIDENCIAS J U D l C U L t S -
. | 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia «el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta cor
to, dictada en autos ejecutivos que sigue 
don Guillermo Hollaod contra don Juan 
Uní/, sfe anuncia nuevamente la venta 
en pública subasta, que teudrá lugar el 
dia \H de marzo próximo y hora de la 
una, en «sM Juzgado, sito en la calle de . 
la Union, núm. G, pisobajo, de una tier
ra embargada al último, sita á la dere
cha de la carretera de Aragón, dentro de 
la zona de ensanche, en las afueras de la 
puerta' de Alcalá, al sitio de la Ontalba, 
dedicada a cultivo, que linda por S. con 
terraplén do* dicho ensanche y camino de 
la Fuente del Bt rro, por N. con el ca
mino viejo de Alcalá, boy dedicado.á . 
cultivo, perteneciente á los herederos de . 
Muñoz, por E. con tierras del señor 
Rico y con la zanja de ensanche y por . 
O. con tierras de los herederos de Mu
ñoz: mide de superficie 3996,08 metros, . 
equivalentes á 51.470.pies, y retasada en . 
2575 escudos 600 milésimas, de que se 
rebajuráu las cargas. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
lidiadores, con advertencia de que no se 
ailmiiráu posturas que no cubran las dos . 
terceras paites. . . 1 

Madrid 28 de febrero de 1868.—El . 
Escribano, Luis Escobar.—1245. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y Juez , 
de primera ii;slancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el Escriba
no don Jorge Reboles, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento intestado 
de Hlob Migo*! Suarez y González, hijo 
de don Víctor y de dona Lorenza, natural 
(fe la ciudad de Valladolid. viudo dedoflá 
(laya Gómez, y de edad deo6 añus, cuya 
muerte tuvo lugar en esla corte, de don
de era vecino, el día 9 do lebrero del 
año próximo pasado, áfin de que las per
sonas que se crean con derecho á here
darle, comparezcan á deducirle en forma, 
dentro del término de veinte da»; aper*-
cibidos de que pa sado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid v febrero 22 de i8ub\—Soler. 
1245. (P. de f . j 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina: ¿>qJ 

Don Enrique Morales, Juez de primera 
ins tanc ia del distrito de la Latina de 

-uesfc corte. 
Hago saber: Que en el concurso vo

luntario de don José López y Muñoz, ve
cino y del comercio de esta plaza, se ha 
presentado por este escrito solicitando 
convenio con sus acredores; y en cum
plimiento de lo prescrito en el art. 612 
de la ley de' Enjuiciamiento civil, se ha 
mandado convocar á aquellos para junta 
general, y se ha señalado para dicho acto 
el dia 20 de marzo próximo venidero, á 

1247. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

Debiendo procederse en la villa de 
Pinto á la rectificación del amillaramion-
to de la rqueza inmueble, cultivo 'y 
ganadería que ha de servir de base para 
ja derrama de la contribución qu« se 
carpue á la misma en el año económico 
de 1868 á 6 lJ, se hace preciso que todos 
los propietarios y colonos, así vecinos 
como hacendados forasteros en este tér
mino, presenten en el improrogable plazo 
de 15 dias, en la Secretaría del Ayunta
miento, relaciones juradas de las altas y 
bajas que hayan tenido desde que se eje
cutó la última reí tiíicacion; en la inteli
gencia que no haciéndolo se les cargará 
con arreglo al capital que resulta. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Getafe, Fuenlabrada, Parla y Vatdemo-
ro, se servirán dar publicidad á este 
anuncio. ' 

Piritosa de febrero de 1868.—El Al
calde constitucional, Benito Fcrnandozde 
Soto. 

Alcaldía constitucional de Navala-
gamella. 

Instalada la Junta pericial de esla vi
lla, y á fin de que pueda ocuparse en la 
confección del anéndice al amiílaramieo-
to, los señores contribuyentes forasteros 
qne hayan esperimenlado variación con
tributiva, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento sus relaciones dupli
cadas y arregladas á instrucción, en el 
término de quince dias, á contar desde 
la publicación del üoletin Oficial en que 

las doce de la mañana, en el espresado 
Juzgado, sito en el patio de la izquierda 
de ta Audiencia territorial; en su conse
cuencia so cita por medio del presente á 
lodos los acreedores del espresada don 
José López Muñoz, que no lo hayan sido 
por medio de cédulas, para que concur
ran á la mencionada junta. 

Madrid 2o dé febrero de 1868.—En
rique Morales.—Por mandado de S. S., 
Severiano dd Diego.—1246 (P. de P.) 

'unuü 1.1 *W VR,jni ?,, «>! A1> ¿,i { I". 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
corte y Escribanía del que refrenda, se 
vende en pública subasta, a voluntad de 
la comisión liquidadora de los bienes del 
•señor Conde de Tépa. la hacienda titu
lada Dehesa de Torres, sita en el término 
de-la villa de Torres, partido judicial de 
Alcalá de Henares, compuesta de tierras 
de pastos, viñedo, olivos, tierras labran
tías, caseríos y otras pertenencias, que, 
juntas todas forman un coto redondo do 
cabida, según la última medición practi
cada, de 658 hectáreas, 10 áreas, ó sean 
1922 fanegas del marco de Madrid, en 
precio de 1.200.000 rs., en que ha sido 
tasada. A rebajar cargas-, entendiéndose 
que de estas, cualquiera que sea el im
porte del capital censual, que en su to
talidad quedará obligado á reconocer el 
comprador, solo se rebajará del precio de 
la subasla la mitad del importe de las 
mismas, reservándose dicha comisión 
aceptaré no la postura que no cubra dicha 
cantidad y pase de las dos terceras par
tes (le la misma, cuyo remate lemlrá lu
gar el dia 50 de marzo próximo, á las 
doce del dia, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, silo en la calle de Jaco-
metrezo, núm. 8, piso principal. 

Madrid 28 de febrero de 1868.—Gre
gorio Muñoz.—Juan Gómez Márrodan. 

se inserte este anuncio, pues trascurrido 
ño serán admitidas, sirviéndose los seño
res Alcaldes de los pueblos cuyos veci
nos sean terratenientes en esta, lijar los 
anuncios en los sitios de costumbre. 

Navalagaraella febrero 22 de 1868.— 
Por orden del señor Alcalde constitucio
nal, el Regidor. Saturio de la Cruz. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillara miento de riqueza de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al año de 1868 á 1869, los 
contribuyentes en este distrito municipal 
presentarán relaciones de las altas y ba
jas que hayan esperimenlado en su rique
za imponible, en el término de veinte dias, 
en la Secretaria de esle Ayuntamiento; 
pues trascurrido dicho término, se pro
cederá por las que tienen dadas anterior
mente, y les parará el perjuicio cousi-
gu ente. 

Robregordo 24 de febrero de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Faustino Gu-
lores. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

í n d i c e de l a s l e y e s , R e a l e s d e c r e t o s , 
ó r d e n e s , c i r c u l a r e s , e t c . , i n s e r t o s en 
e s t e p e r i ó d i c o en e l m e s de f ebrero úl
t i m o . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Aguas.—Se anuncia el proyecto de 
aprovechamiento de aguas, del rio, Gua
darrama (núm. 46). . . 

Se autoriza á don Mariano Lasca para 
que verifique los estudios de un canal 
de riego derivado del rio Henares.(47). 

Beneficencia.—Distribución de un do
nativo de doña Viceula Maltraua con 
deslino á los establecimientos de Bene
ficencia (28). 

Relación de las inscripciones intras-
feribles de Ta renta del 3 por 100 que se 
han emitido por conversión de inscrip
ciones de Deuda amor tizante pertenecien
tes á establecimientos de Beneficencia (56 
y 48). 

Real orden mandando no se ponga obs« 
táculo á las* postulaciones en favor de las 
religiosas que no cuentan para su subsis
tencia con otros recursos que la caridad 
de los fieles (52). 

Elecciones.—Lista rectificada de los 
electores pertenecientes al distrito electo
ral de Madrid (28, 51, 32, 35, 57, 58, 
39, 42, 43,45, 48. 49.50. 51 y 52). 

Espeetáculos públicos.—Se pide un 
estado "comprensivo de los locales desti
nados á espectáculos de púdlico recreo 
(28). 

Éstadittica.—Se reclaman los datos 
referentes al numero de individuos que en 
el año de 1866-67 percibieroo haberes 
de fondos provinciales ó municipales; 
idem de los nacidos, casados y muertos en 
el año próximo pasado y también acerca rie 
la distancia16;ue hay desde el pueblo, resi-
d :nc¡a del Ayuntamiento á la cabeza del 
partido y á esta capital (40). . . 

Guardia rural.—Subastas para con
tratar el vestuario y equipo de esle 
cuerpo (34 y 52). 

Circular marcando los documentos de 
qne han < 11* ir provistos y circunstancias 
que lian (le reunir los individuos que as
piren á ingresar en la Guardia rural (50). 

Real orden disponiendo que los .docu
mentos que necesiten presentar para acre-
diiar su buena conducta se espidan .en 
papel de oficio (52). 

Fondos provinciales.—Estado de los 
indicados fondos en elmes do diciembre 
último (48). 

Ídem en el de enero del corriente 
año (51). 

Instrucción pública.—Circular recor
dando la remisión de las actas de los 

f exámenes celebrado^ en el mes de dk 
I ciembre último (36). 

Otra sobre el pago del segundo trimes
tre del actual año económico á los profe
sores de primera enseñanza'(58). 

Minas.—Relación de las cantidadeg 
,que existen en la Depesitaría de fondos 
provinciales procedentes de depósitos de 
minas (35). 

Relación de la; minas que han de ser 
reconocidas por abandono de las mismas 
(44). • 

Montes.—rSe pone en conocimiento del 
público haberse efectuado el deslinde de 
varias suertes de tierra con monte de 
encina, en término de Villanueva de Pe
rales (50). 

Obras públicas. — Subasta para las 
obras de conln cc'nm de una sección de 
carretera desde Aranjuez á la Cruz del 
cuarto (53). 

Quintas.—Real orden aclaratoria de 
algunos particulares referentes á los fue
ro? de las proviucias Vascongadas enma-
teriade quintas (37). 

Circulardictando reglas para la recti
ficación d I alistamiento (52). 

Vacantes.—Se anuncia la de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Carabaña 
(37). 

ídem la del Ayuntamiento de Nuevo 
Bastan (40). 
Junta provincial de instrucción pública 

de Madrid. 
Circular haciendo algunas prevencio

nes ymarcaodoel itinerario que ha de 
observar el inspector de primera ense
ñanza de esla provincia al visitar las es
cuelas de los partidos deGetafe, Chinchón 
yNavalcaroero (núm.58). 
Administración de Hacienda pública de 

la provincia de Madrid. 
Nombramiento de age:, tes paralarecau-

dacion de contribuciones en el partido de 
Navalcarnero fnúm. 55). 

Circular soDre apéndices de riqueza, 
con modelo para formularlo (5 i ) . 

Olra sobre contribución de consumos 
(35). ,¡ 

Se recuerda el ingreso en Tesorería do 
las cantidades que se adeuden por con
tribución de consumos (56). 

Se pide una relación arreglada al mo
delo .quese inserta délas fincas que sien
do propiedad del Estado deban satisfa
cer una cuota de contribución (56). 
Presidencia de la asociación general de 

ganaderos del reino. 
Se convoc á las juntas ordinarias del 

presente año (núm. 36). 
Gobierno militar déla plaza y provincia 

de Madrid. 
Real orden sobre anligüedadde (osGe-

fe*, Oficiales y sargentos de infantería 
que pasen á Guardia civil con motivo de 
la rural, y demás que espresa (núm. 42). 

PARTE NO OFICIAL. 

AN a 

LA P E N I N S U L A R 
Compañía, de seguros sobre la vida. 

Esla compañía procederá el dia 9 del 
próximo marzo á las doce del dia á la 
subasta de venta de la casa Carrera de 
Sun Gerónimo núm. 5 ! . El precio, los 
planos y el pliego de condiciones se ha
llarán de manifiesto desde esle dia en 
sus oficinas. Carrera de San Gerónimo, 
n ú m . 55 , piso bajo, donde tendrá lu
gar el acto. 

Madrid 28 de febrero de 1868.—El 
Director general, Pascual Madoz. 
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